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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre
de 1887). .

Las leyes obligan en la Península. IsZas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este 
Bo ie t Ln Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 4.498

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 21 de abril de 1971.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se apraeba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Confección de Veláme
nes, Toldos y Lonas de Zaragoza, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico 
de las empresas por las operaciones de 
confección y venta de toldos y veláme
nes, integradas en los sectores econó
mico-fiscales números 2633, para el pe
ríodo año 1971, y con la mención Z-57.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta. ■

Tercero. Son objeto del Convenic 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículo, bases 
tributarias, tipo tj cuotas

Tráfico de empresas:
Fabricación y venta: 3; 15.000.000; 

1’50 225.000.
Arbitrio provincial: 41; 15.000.000; 

0’50 %; 75.000.
TutaL 300.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en 300.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se
rán las que siguen: Volumen real de 
operaciones, actividad ejercida, consu
mos de primeras materias y censo la
boral.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales sé efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1971, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Regla
mento general de Recaudación, .eq la 
forma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A), de la Orden minis
terial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones bibutarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 

convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro or
den que sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-liqu da
ciones por los hechos imponibles objeto 
de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redisbibución de las cuctas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajusta) án 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pía? os 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artíc i- 
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio dd 
año 1964 y regulado por el Deere! o 
de 24 de diciembre de 1964 y por a 
Orden ministerial de 8 de febrero d< l 
año 1965, salvo para los conceptos qu? 
el citado artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de l.i 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el art. 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
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y el artículo 14, apartado 1), párrafos 
A), B), C) y D) de la Orden ministerial 
de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971. — 

P. D.: El Director general de Inspec
ción e Investigación Tributaria.

Insértese en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza, 16 de junio de 1971. —; 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

Núm. 4.501
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 21 de abril de 1971.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

. Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial, con la 
Agrupación de Fabricación de Curtidos 
de Zaragoza, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su te
rritorio, para exacción del impuesto ge
neral sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de ventas, integra
das en los sectores económico-fiscales 
números 4121, para el período año 1971, 
y con la mención Z-65.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículo, bases 
tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:
Ventas a mayoristas: 3; 135.000.000. 

1’50 %; 2.025.000.
Arbitrio provincial: 41; 0’50 %; pe

setas 675.000. .
Total, 2.700.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y res

tantes plazas y provincias africanas y 
todas las dé exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos ‘imponibles convenidos se fi
ja en 2.700.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se
rán las que siguen: Censo laboral, ad
quisición de primeras materias, grado 
de mecanización y volumen de opera
ciones.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
dual es se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1971, respetando lo dis
puesto en el art. 20.2 del Reglamento 
general de Recaudación, en la forma 
prevista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A), de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio-no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro or
den qúe sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-liquida
ciones por los hechos imponibles objeto 
de Convenio.

Octavo. En Ja documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio del 
año 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero del 
año 1965, salvo para los conceptos que 
el citado artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de

terminan el art. 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 14, apartado 1), párrafos 
A), B), C) y D) de la Orden ministerial 
de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente se estará a lo 
que dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1971. — 

P. D.: El Director general de Inspec
ción e Investigación Tributaria.

Insértese en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza, 16 de junio de 1971. — 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

* * *

Núm. 4.503

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 21 de abril de 1971.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial, con la 
Agrupación de Reparación de Maqui
naria de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su te
rritorio, para exacción del impuesto ge
neral sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de reparación de 
maquinaria, integradas en los sectores 
económico-fiscales núms. 7351, para el 
período año 1971, y con la mención Z-70.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, qúe pasan a 
detallarse:

Hechos impoiUbles, artículo, bases 
tributaTias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:
Ventas de fabricante a mayoristas: 

3; 40.000.000; 1’50 %; 600.000.
Ejecución de obras: 3; 158.000.000; 

2 %; 3.160.000.
Total, 3.760.000.
Arbitrio provincial: 41; 0’50 y 0’70 %; 

1.306.000.
Total, 5.066.000.
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En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Pahnas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos se fi
ja en 5.066.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se
rán las que siguen: Número de obreros 
e ingresos estimados.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1971, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Reglamen
to general de Recaudación, en la forma 
prevista en el artículo 18. apartado 2), 
párrafo A), de la Orden ministerial de 
3 de "mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro or
den que sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-liquida
ciones por los hechos imponibles objeto 
de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras" del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio del 
año 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero del 
año. 1965, salvo para los conceptos que 
d citado artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión •ejecutiva, de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el art. 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 14, apartado l), párrafos 
A), B), C) y D) de la Orden ministerial 
de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo nó 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayod e 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1971. — 

P. D.: El Director general de Inspec
ción e Investigación Tributaria.

Insértese en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

Zaragoza, 16 de junio de 1971. — 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

* * *

Núm. 4.504
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministeTial, con 
fecha 21 de abril de 1971.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, e'n uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente’:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial, con la 
Agrupación de Fabricación de Géneros 
de Punto de Zaragoza, con limitación a. 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de fabricación de 
géneros, de punto, integradas en los 
sectores económico-fiscales núms. 2532, 
liara el período año 1971, y con la men
ción Z-72.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
Ja relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículo, bases 
tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:
Ventas a minoristas: 3; 61.000.000; 

1'80 %; 1.098.000.

Ventas a mayoristas: 3; 41.000.000; 
1’50 %; 615.000.

Total, 1.713.000. .
Arbitrio provincial: 41; 0’60 y 0’50 %; 

571.000.
Total, 2.284.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos se fi
ja en 2.284.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de1 distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se
rán las que siguen: Volumen de opera
ciones, censo laboral, grado de mecani
zación y consumo de primeras materias.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1971, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Reglamen
to general de Recaudación, en la forma 
prevista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A), de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni d" las de carácter for
mal documental, contable o de otro or
den que sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-liquida
ciones por los hechos imponibles objeto 
de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las nprmas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que Se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas-.regirán asimismo para el ar- 

^bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Refonna del Sis
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tema Tributario de 11 de junio del 
año 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero del 
año 1965, salvo para los conceptos que 
el citado artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el art. 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 14, apartado 1), párrafos 
A), B), C) y D) de la Orden ministerial 
de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1971. — 

P. D.: El Director general de Inspec
ción e Investigación Tributaria.

Insértese en el "‘Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaragoza, 16 de junio de 1971. — 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 4.946

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Vicente Sanz Rebollo 

la instalación y funcionamiento de fabri
cación de tresillos en carretera de Lo
groño, kilómetro 3’700. con 12 motores de 
30 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmeddatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de julio de 1971. — El Al
calde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.947 -

Ha solicitado don Jq s ó Sobrino García 
la instalación y funcionamiento de un 
tanque de 20 metros cúbicos de capacidad, 
con surtidor, para almacenamiento de ga
solina en paseo de la Mina, 12.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De 
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de julio de 1971. — El Al
calde, Mariano Horno Liria.

• • *

Núm. 4.948

Ha solicitado doña Pilar Cerdán Rico 
la instalación y funcionamiento de taller 
de "confecciones en la calle del Carmen, 8, 
con 7 motores de 1’660 CV de potencia 
total. ,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
lugar de instalación, conforme a lo 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 "de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
. Zaragoza, 7 de julio de 1971. — El Al
calde, Mariano Horno Liria.

♦ * *

Núm. 4.949
Ha solicitado el “Instituto Goya", Sección 

Delegada número 2, la instalación y fun
cionamiento de un tanque metálico de 
10.000 litros de capacidad, para almacena
miento de fuel-oil, entre las calles de La- 
tassa, Barbasán, Rivas y avenida Goya.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De

creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de julio de 1971. — El Al
calde, Mariano Horno Liria.

* ♦ *

Núm. 4.950

Ha solicitado don losé-Luis Po Egez la 
instalación y funcionamientd de garaje de 
automóviles con servicio de lavado y en
grase en avenida Navarra, 57 y 59, con 
3 motores de 4 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de julio de 1971. — El Al
calde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.951

Ha solicitado “Piensos y Ganados”, S. A. 
(“Pygasa”) la instalación y funcionamiento 
de un tanque enterrado de 30.000 litros de 
capacidad, para almacenamiento de fuel- 
oil en el polígono de Malpica, calle E, 
sin número.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de julio de 1971. — El Al
calde, Mariano Horno Liria.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvil.
Serán de" pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

n< estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c ío : En la "Parro oficial", 12 pesetas por línea o fracción; en 

la ‘Parte no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

150 pesetas
280 "

Trimestre....................... .....................
Semestre ..............................................
Año ...................................................... 500 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 *

' Vento de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5,- y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripcione?.
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